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Comunicación de actividades inocuas 
ACA2 

 
Nota informativa 

 
Contenido Anexo III de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control 
Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana. 
 
Condiciones para determinar la inclusión de activid ades en el régimen de Declaración Responsable 
Ambiental o de COMUNICACIÓN DE ACTIVIDADES INOCUAS.   
Aquellas actividades no contempladas en los anexos anteriores (Anexo I y Anexo II de la Ley 6/2014) 
quedarán incluidas en los siguientes regímenes:  
 

a) Declaración responsable ambiental:  cuando no cumplan alguna de las condiciones que se establecen 
a continuación.  

b)  Comunicación de actividades inocuas: cuando cumplan TODAS  las condiciones que a continuación 
se relacionan.  

  
1. Ruidos y vibraciones.  
1.1. Aquellas actividades que para cumplir con los niveles máximos de transmisión, sea aérea o sea estructural, 

en ambientes interiores o exteriores, establecidos en la normativa vigente en materia de ruido ambiental sea 
suficiente con emplear como única medida correctora contra ruidos la simple absorción de sus paramentos 
y cubierta (cerramientos), evitando además y para ello el mantener parte de superficies abiertas.  

1.2. Aquellas actividades cuyo nivel medio de presión sonora estandarizado, ponderado A, del recinto sea 
menor que 70 dBA.  

1.3. Aquellas actividades que dispongan de elementos motores o electromotores cuya potencia sea igual o 
inferior a 9 CV debiéndose considerar lo siguiente:  
• La potencia electromecánica estará determinada por la suma de la potencia de los motores que 

accionen las máquinas y aparatos que forman parte de la actividad.  
• Quedan excluidos del cómputo los elementos auxiliares de la instalación no destinados directamente a 

la producción: ascensores, alumbrado, instalaciones de ventilación forzada, instalaciones de aire 
acondicionado de carácter doméstico, etc.  

• No se evaluará como potencia, la correspondiente a las máquinas portátiles cuyo número no exceda de 
4, ni cuya potencia individual sea inferior a 0.25 kW.  

1.4. Las actividades en las que se instalen equipos de aire acondicionado si cumplen alguno de los siguientes 
requisitos:  
• Cuando las unidades compresoras se ubiquen en el interior del local, independientemente de su 

potencia.  
• Cuando la potencia instalada sea inferior a nueve caballos de vapor (CV) con independencia de su 

ubicación.  
  
2. Olores, humos y/o emanaciones.  
2.1. Aquellas en las que para evitar humos y olores sea suficiente renovar el aire mediante soplantes.  
2.2. Aquellas en las que no se desarrollen combustiones u otros procesos físicos o químicos que originen 

emanaciones de gases, vapores y polvos a la atmósfera.  
  
3. Contaminación atmosférica.  
3.1. Aquellas que no estén incluidas en el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 

Atmósfera contenido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, 
actualizado por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, en ninguno de los grupos A, B y C, o normativa 
que la sustituya o complemente.  
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4. Vertidos de aguas residuales y/o de residuos.  
4.1. Aquellas que no requieran ningún tipo de depuración previa de las aguas residuales para su vertido a la red 

de alcantarillado y/o su vertido sea exclusivamente de aguas sanitarias.  
4.2. Aquellas que no produzcan residuos o que produzcan residuos asimilables a los residuos domésticos.  
  
5. Radiaciones ionizantes.  
5.1. Aquellas que no sean susceptibles de emitir ninguna radiación ionizante.  
  
6. Incendios.  
6.1. Con carácter general, todas aquellas actividades cuya carga térmica ponderada sea inferior a 100 Mcal/m².  
  
7. Por manipulación de sustancias peligrosas o gene ración de residuos peligrosos.  
7.1. Aquellas actividades que no utilicen, manipulen, ni generen sustancias o residuos considerados como 

peligrosos de acuerdo con lo dispuesto en el anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y 
Suelos Contaminados o el anexo I del Reglamento (CE) 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por él se 
modifican y derogan las directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) 1907/2006.  

  
8. Explosión por sobre presión y /o deflagración.  
  
9. Riesgo de legionelosis.  
9.1. Aquellas actividades que no dispongan de instalaciones industriales sujetas a programas de mantenimiento 

incluidas en el artículo 2 del RD 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 
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Declaración Responsable Ambiental 
ACA3 

 
Nota informativa 

 
Contenido Anexo III de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y Control Ambiental 
de Actividades en la Comunitat Valenciana. 
 
Condiciones para determinar la inclusión de activid ades en el régimen de Declaración Responsable 
Ambiental o de Comunicación de Actividades Inocuas.   
Aquellas actividades no contempladas en los anexos anteriores (Anexo I y Anexo II de la Ley 6/2014) 
quedarán incluidas en los siguientes regímenes:  
 

a) Declaración responsable ambiental:  cuando NO CUMPLAN ALGUNA  de las condiciones que 
se establecen a continuación.  

b) Comunicación de actividades inocuas: cuando cumplan todas las condiciones que a continuación 
se relacionan.  

  
1. Ruidos y vibraciones.  
1.1. Aquellas actividades que para cumplir con los niveles máximos de transmisión, sea aérea o sea estructural, en 

ambientes interiores o exteriores, establecidos en la normativa vigente en materia de ruido ambiental sea 
suficiente con emplear como única medida correctora contra ruidos la simple absorción de sus paramentos y 
cubierta (cerramientos), evitando además y para ello el mantener parte de superficies abiertas.  

1.2. Aquellas actividades cuyo nivel medio de presión sonora estandarizado, ponderado A, del recinto sea menor 
que 70 dBA.  

1.3. Aquellas actividades que dispongan de elementos motores o electromotores cuya potencia sea igual o inferior 
a 9 CV debiéndose considerar lo siguiente:  

•  La potencia electromecánica estará determinada por la suma de la potencia de los motores que accionen 
las máquinas y aparatos que forman parte de la actividad.  

•  Quedan excluidos del cómputo los elementos auxiliares de la instalación no destinados directamente a la 
producción: ascensores, alumbrado, instalaciones de ventilación forzada, instalaciones de aire 
acondicionado de carácter doméstico, etc.  

•  No se evaluará como potencia, la correspondiente a las máquinas portátiles cuyo número no exceda de 
4, ni cuya potencia individual sea inferior a 0.25 kW.  

1.4. Las actividades en las que se instalen equipos de aire acondicionado si cumplen alguno de los siguientes 
requisitos:  

•  Cuando las unidades compresoras se ubiquen en el interior del local, independientemente de su 
potencia.  

•  Cuando la potencia instalada sea inferior a nueve caballos de vapor (CV) con independencia de su 
ubicación.  

  
2. Olores, humos y/o emanaciones.  
2.1. Aquellas en las que para evitar humos y olores sea suficiente renovar el aire mediante soplantes.  
2.2. Aquellas en las que no se desarrollen combustiones u otros procesos físicos o químicos que originen 

emanaciones de gases, vapores y polvos a la atmósfera.  
  
3. Contaminación atmosférica.  
3.1. Aquellas que no estén incluidas en el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 

Atmósfera contenido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, 
actualizado por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, en ninguno de los grupos A, B y C, o normativa 
que la sustituya o complemente.  

  
4. Vertidos de aguas residuales y/o de residuos.  
4.1. Aquellas que no requieran ningún tipo de depuración previa de las aguas residuales para su vertido a la red 

de alcantarillado y/o su vertido sea exclusivamente de aguas sanitarias.  
4.2. Aquellas que no produzcan residuos o que produzcan residuos asimilables a los residuos domésticos.  
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5. Radiaciones ionizantes.  
5.1. Aquellas que no sean susceptibles de emitir ninguna radiación ionizante.  
  
6. Incendios.  
6.1. Con carácter general, todas aquellas actividades cuya carga térmica ponderada sea inferior a 100 Mcal/m².  
  
7. Por manipulación de sustancias peligrosas o gene ración de residuos peligrosos.  
7.1. Aquellas actividades que no utilicen, manipulen, ni generen sustancias o residuos considerados como 

peligrosos de acuerdo con lo dispuesto en el anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos 
Contaminados o el anexo I del Reglamento (CE) 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por él se modifican 
y derogan las directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) 1907/2006.  

  
8. Explosión por sobre presión y /o deflagración.  
  
9. Riesgo de legionelosis.  
9.1. Aquellas actividades que no dispongan de instalaciones industriales sujetas a programas de mantenimiento 

incluidas en el artículo 2 del RD 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-
sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 
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Solicitud de licencia ambiental 
ACA4 

 
Nota Informativa 

 
 

ANEXO II. Categorías de actividades sujetas a licen cia ambiental. 

1. Industrias energéticas/Energía.  

1.1. Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total superior a 2 MW y 
hasta 50 MW: 

a)  Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 
especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o 
biomasa. 

b)  Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro 
equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea esta o no su 
actividad principal. 

1.2. Generadores de vapor de capacidad superior a 4 toneladas por hora. 

1.3. Generadores de calor de potencia superior a 2.000 termias por hora. 

1.4. Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la producción de energía eléctrica, vapor y 
agua caliente con una potencia térmica superior a 0,5 MW y hasta 50 MW. 

1.5. Secado con lecho fluido, horno rotatorio y otros. Instalaciones con una potencia superior a 
1.000 termias por hora. 

1.6. Instalaciones cuya actividad principal sea el almacenamiento de productos petrolíferos o 
combustibles con una capacidad superior a 100 toneladas. 

1.7. Parques eólicos. 

1.8. Instalaciones en las que exista almacenamiento a la intemperie de combustibles sólidos con 
una capacidad entre 50 y 1.000 toneladas. 

1.9. Fabricación a escala industrial de briquetas de hulla y de lignito. 

1.10. Producción de carbón vegetal cuando se trate de una actividad fija. 

2.   Producción y transformación de metales.  

2.1. Producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas las 
correspondientes instalaciones de fusión continua de una capacidad de hasta 2,5 toneladas 
por hora. 

2.2. Transformación de metales ferrosos: 
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a)  proceso de laminado en caliente con una capacidad de hasta 20 toneladas de acero en 
bruto por hora; 

b)  proceso de forjado con martillos cuya energía de impacto sea hasta 50 kilojulios por 
martillo o cuando la potencia térmica utilizada sea hasta 20 MW; 

c)  aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 
de hasta 2 toneladas de acero en bruto por hora. 

2.3. Proceso de fundición de metales ferrosos con una capacidad de producción superior a 2 
toneladas por día y hasta 20 toneladas por día. 

2.4.   Transformación de metales no ferrosos:  

Fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, incluidos los productos de recuperación y 
otros procesos en las fundiciones de metales no ferrosos (refinado, moldeado en fundición) 
con una capacidad de fusión de hasta 4 toneladas diarias para el plomo y el cadmio, y superior 
a 2 toneladas y hasta 20 toneladas diarias para todos los demás metales. 

2.5. Tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procesos electrolíticos o 
químicos, cuando el volumen de las cubetas utilizadas o de las líneas completas destinadas al 
tratamiento sea de hasta 30 m3. 

2.6. Tratamiento a escala industrial de escoria siderúrgica y de fundición 

2.7. Preparación, almacenaje a la intemperie, carga, descarga y transporte de minerales dentro 
de las plantas metalúrgicas 

2.8. Electrólisis de zinc 

2.9. Instalaciones para el aislamiento o el recubrimiento de hilos, superficies y conductores de 
cobre o similares, mediante resinas o procesos de esmaltado 

2.10. Aleaciones de metal con inyección de fósforo 

2.11. Forja, estampación, embutición de metales, sinterización, troquelado, corte y repulsado a 
escala industrial 

2.12. Decapado de piezas metálicas a escala industrial mediante procesos térmicos 

2.13. Fabricación de armas y/o municiones 

2.14. Fabricación de electrodomésticos 

2.15. Fabricación de acumuladores eléctricos, pilas y baterías 

2.16. Fabricación de maquinaria y/o productos metálicos diversos, incluidos elementos 
estructurales 
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2.17. Fabricación de calderería (cisternas, recipientes, radiadores, calderas de agua caliente y 
generadores de vapor 

2.18. Fabricación de materiales, maquinaria y equipos eléctricos, electrónicos y ópticos, joyería 
y bisutería a escala industrial 

2.19. Fabricación de motores, vehículos a motor y similares 

2.20. Instalaciones para la construcción y la reparación de aeronaves. 

2.21. Instalaciones de construcción y reparación naval 

2.22. Fabricación de material ferroviario móvil 

3.   Industrias minerales.  

3.1. Producción de cemento y/o clinker en hornos rotatorios, producción de cal y/o yeso en 
hornos, y producción de óxido de magnesio en hornos, sea cual sea su capacidad de 
producción, siempre que no se encuentre incluida en el anexo I 

3.2. Fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión de hasta 20 
toneladas por día 

3.3. Fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con una 
capacidad de fusión superior a 1 tonelada por día y hasta 20 toneladas por día 

3.4. Fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular de tejas, ladrillos, 
ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o de uso 
doméstico no incluidos en el anexo I 

3.5. Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 
yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se 
dé alguna de las circunstancias siguientes: 

a)  Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, hidratación, 
etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones 
vigentes, a acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que 
supongan riesgo para la salud humana o el medio ambiente, como las menas con 
sulfuros, explotaciones de combustibles sólidos, explotaciones que requieran 
tratamiento por lixiviación in situ y minerales radiactivos 

b)  Explotaciones que se hallen ubicadas en terreno de dominio público hidráulico o en 
zona de policía de un cauce cuando se desarrollen en zonas especialmente sensibles, 
designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o en humedales 
incluidos en la lista del Convenio Ramsar 

3.6. Actividades extractivas e instalaciones de los recursos explotados no incluidas en los 
epígrafes anteriores 
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3.7. Extracción de petróleo y gas natural con fines comerciales 

3.8. Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, minerales y pizarras 
bituminosas 

3.9. Instalaciones de atomización de productos minerales. 

3.10. Extracción de sal marina. 

3.11. Fabricación de hormigón y/o elementos de hormigón, yeso y cemento. 

3.12. Fabricación de productos de fibrocemento, salvo los que contengan amianto (incluidos en 
anexo I). 

3.13. Plantas de aglomerado asfáltico. 

3.14. Plantas de preparación y ensacado de cementos especiales y/o morteros. 

3.15. Almacenaje de productos pulverulentos o granulados, con una capacidad superior a 
1.000 toneladas. 

3.16. Corte, aserrado y pulido por medios mecánicos de rocas y piedras, con una capacidad de 
producción superior a 50 Toneladas por día. 

3.17. Fabricación de materiales abrasivos a base de alúmina, carburo de silicio y otros 
productos similares. 

3.18. Tratamientos superficiales de vidrio, por métodos químicos. 

3.19. Actividades de clasificación y tratamiento de áridos cuando la actividad se desarrolla 
fuera del recinto minero. 

3.20. Fabricación de elementos para la construcción no incluidos en otro epígrafe específico. 

4.   Industria química.  

4.1. Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial de biocombustibles. 

4.2. Fabricación a escala industrial de pinturas, tintas, lacas, barnices y revestimientos 
similares a partir de productos químicos de base. 

4.3. Fabricación de mezclas bituminosas a base de asfalto, betún, alquitranes y breas. 

4.4. Fabricación a escala industrial de jabones, detergentes y otros productos de limpieza y 
abrillantado. 

4.5. Fabricación a escala industrial de perfumes y productos de belleza e higiene. 
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4.6. Fabricación de material fotográfico virgen y preparados químicos para la fotografía. 

4.7. Fabricación de productos de materias plásticas termoestables. 

4.8. Tratamiento químico de aceites y grasas. 

4.9. Fabricación, extracción y/o preparación de otros productos químicos no incluidos en otros 
epígrafes de este anexo ni en el anexo I. 

5.   Gestión de residuos.  

5.1. Instalaciones de valorización y/o eliminación de residuos peligrosos y/o no peligrosos no 
incluidas en el anexo I. 

5.2. Instalaciones para el almacenamiento de residuos, peligrosos y/o no peligrosos, no 
incluidas en el anexo I, excluido el almacenamiento temporal en espera de recogida en el lugar 
en que el residuos es generado (almacenamiento en el ámbito de la producción). 

5.3. Instalaciones de tratamiento de deyecciones ganaderas líquidas (purines) por incineración 
o coincineración, compostaje, eliminación en vertedero o utilización en planta de biogás. 

5.4. Cualesquiera otras instalaciones de tratamiento de residuos no incluidas en los epígrafes 
anteriores ni en el anexo I. 

6.   Industria del papel, cartón, corcho, madera y muebles.  

6.1. Fabricación, a escala industrial, de: 

a)  papel o cartón con una capacidad de producción superior a 5 y hasta 20 toneladas 
diarias 

b)  tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros 
aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción de 
hasta 600 m3 diarios. 

6.2. Producción y tratamiento a escala industrial de celulosa con una capacidad de producción 
de hasta 20 toneladas diarias. 

6.3. Elaboración de productos de papel y cartón con una capacidad de producción de más de 
20 toneladas al día. 

6.4. Fabricación a escala industrial de celofán y linóleos. 

6.5. Aserrado, despiece y preparación industrial de la madera y del corcho. 

6.6. Impregnación o tratamiento de la madera con aceite de creosota o alquitrán u otros 
conservantes no incluidos en otros epígrafes. 

6.7. Fabricación de muebles en instalaciones con una superficie superior a 2.500 m2. 
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6.8. Fabricación de chapas, tablones y demás elementos de madera, a escala industrial, no 
incluidos en otros epígrafes. 

6.9. Fabricación de artículos diversos de junco, caña, corcho, cestería, brochas, cepillos, etc., 
a escala industrial. 

6.10. Acabado de muebles y elementos de madera, junco, caña, corcho, cestería, brochas, 
cepillos, etc., a escala industrial (barnizado, tapizado, dorado, pintado, etc.). 

7.   Industria textil.  

7.1. Tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte de 
fibras textiles o productos textiles cuando la capacidad de tratamiento sea superior a 2 y hasta 
10 toneladas diarias. 

7.2. Fabricación de fibras y tejidos y/o confección a escala industrial. 

7.3. Acabados textiles a escala industrial. 

8.   Industria del cuero.  

8.1. Curtido de cueros y pieles con capacidad de tratamiento de hasta 12 toneladas de 
productos acabados por día. 

8.2. Talleres de confección de artículos de cuero, piel y similares con una superficie superior a 
1.000 m2. 

9.   Industrias agroalimentarias y explotaciones ga naderas.  

9.1. Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 2 y hasta 50 toneladas 
por día. 

9.2. Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de las siguientes materias 
primas, tratadas o no previamente, destinados a la producción de alimentos o piensos 
procedentes de: 

i) solo materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche), con una capacidad 
de producción de productos acabados superior a 10 toneladas por día y hasta 75 
toneladas por día, 

ii) solo materia prima vegetal, con una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 5 toneladas por día y hasta 300 toneladas por día, o 600 toneladas por día 
en caso de que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días 
consecutivos en un año cualquiera, 

iii) materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por 
día hasta: 
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75 si A es igual o superior a 10, o 

[300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde A es la porción de materia animal (en 
porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados. 

El envase no se incluirá en el peso final del producto. 

La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche. 

9.3. Tratamiento y transformación de leche solamente, cuando la cantidad de leche recibida 
sea superior a 2 y hasta 200 toneladas por día (valor medio anual). 

9.4. Eliminación o aprovechamiento de canales o desechos de animales con una capacidad de 
tratamiento igual o inferior a 10 toneladas por día. 

9.5. Instalaciones para la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan: 

a)  entre 2.000 y hasta 40.000 plazas para aves de corral si se trata de gallinas 
ponedoras o del número equivalente para otras orientaciones productivas de aves; 

b)  de más de 200 y hasta 2.000 plazas para cerdos de cría de más de 30 kg 

c)  de más de 250 y hasta 2.500 plazas para cerdos de cría de más de 20 kg 

d)  de más de 100 y hasta 750 plazas para cerdas 

e)  de más de 30 y hasta 530 plazas para cerdas en ciclo cerrado (530 cerdas en ciclo 
cerrado equivalen a las 750 reproductoras) 

f)  de más de 30 UGM (1 UGM = 1 plaza de vacuno de leche). 

En el caso de explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los apartados b) a e) de este 
epígrafe, el número de animales para considerar la inclusión de la instalación en este anexo se 
determinará de acuerdo con las equivalencias en Unidad Ganadera Mayor (UGM) de los distintos 
tipos de ganado porcino, recogidas en el anexo I del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas, o norma que le 
sustituya. 

9.6. Instalaciones para la cría intensiva de otros animales que alberguen: 

Plazas de lechones a partir de 1.500 plazas inclusive. 

Plazas de vacuno de engorde por encima de 50 plazas. 

Plazas de vacuno de leche por encima de 30 plazas. 

Plazas de ovino y/o caprino por encima de 200 plazas. 

Plazas de equino por encima de 30 plazas. 
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Plazas de conejos por encima de 2.000 plazas. 

Plazas de cualquier otra especie animal, incluso instalaciones mixtas de la misma o 
diferente especie, no especificadas en los anteriores epígrafes, a partir de 30 
unidades ganaderas mayores (UGM) (1 UGM = 1 plaza de vacuno de leche) 

9.7. Instalaciones para la acuicultura intensiva (excluidas las instalaciones de mar abierto) que 
tenga una capacidad de producción superior a 25 toneladas año. 

9.8. Instalaciones para el almacenamiento o acondicionamiento de materias fecales y otras 
enmiendas orgánicas independientes de la actividad principal, con superficie superior a 100 
m2. 

9.9. Tratamiento, manipulación y procesado de productos del tabaco, con una capacidad de 
producción superior a 1 tonelada por día. 

9.10. Desmontaje de algodón a escala industrial. 

9.11. Tratamiento y transformación de materia prima animal y/o vegetal no incluidos en otros 
epígrafes con una capacidad de producción superior a 10 toneladas por día. 

9.12. Almazaras e instalaciones para elaborar grasas y aceites vegetales y/o animales a 
escala industrial. 

9.13. Instalaciones para la elaboración de vino a escala industrial. 

9.14. Instalaciones para la elaboración de cerveza y/o malta cervecera a escala industrial. 

9.15. Instalaciones para la obtención de féculas, harina o aceite de pescado, a escala 
industrial. 

9.16. Instalaciones para elaborar confituras y almíbares a escala industrial. 

9.17. Instalaciones a escala industrial para el secado de grano y otras materias vegetales por 
medio de procedimientos artificiales. 

10.   Consumo de disolventes.  

10.1. Tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de 
disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y 
desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, laquearlos, limpiarlos o impregnarlos, con una 
capacidad de consumo de disolventes orgánicos igual o inferior al establecido en el anexo I. 

11.   Conservación de maderas y productos derivados .  

11.1. Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 
productos químicos, con una capacidad de producción igual o inferior a 75 m3 diarios, distinta 
del tratamiento para combatir la albura exclusivamente. 
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12.   Proyectos de gestión del agua.  

12.1. Instalaciones de desalación o desalobración de agua. 

13.   Otras actividades.  

13.1. Aquellas actividades que requieran autorización sectorial, de cualquier otra 
administración, previa a la apertura, como las siguientes: 

13.1.1. Las actividades sujetas a previa evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica. 

13.1.2. Actividades sujetas a la aplicación del real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por 
el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

13.1.3. Actividades e instalaciones que se pretendan implantar en la zona de 
servidumbre de protección que requieran autorización de acuerdo con la legislación 
estatal de costas. 

13.1.4. Las actividades que se pretendan implantar en edificios que estén catalogados o 
en trámite de catalogación como bien de interés cultural e impliquen cambio de uso. 

13.1.5. Actividades relacionadas en el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes. 

13.1.6. Las actividades sujetas a autorización previa de la Delegación del Gobierno por 
estar comprendido en el control de explosivos y armas. 

13.1.7. Actividades sujetas a autorización previa relacionadas como actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

13.1.8. Cualquier otra que por la legislación estatal o autonómica exigiese autorización 
sectorial previa. 

No obstante, las actividades relacionadas anteriormente podrán tramitarse mediante el 
procedimiento de declaración responsable si junto a dicha declaración y la documentación exigible el 
interesado aportase la correspondiente autorización o instrumento de intervención sectorial previa. 

13.2. Por implicar cierto grado de riesgo, estarán también sometidas a licencia ambiental las 
siguientes: 

13.2.1. Actividades con carga térmica ponderada superior a 200 Mcal/m2 (800 Mcal/m2 
según el CTE DB-SI y RSIEI 800 Mcal/m2). 

13.2.2. Comercios y grandes almacenes de superficie comercial superior a 2.500 m2. 
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13.2.3. Actividades de uso hospitalario (hospitales, clínicas, centros de asistencia 
primaria u otros establecimientos sanitarios) cuya altura de evacuación sea superior a 20 
metros o la superficie total construida sea mayor de 2.000 m2. 

13.2.4. Actividades de uso administrativo cuya altura de evacuación sea superior a 28 
metros o la superficie total construida sea mayor de 5.000 m2. 

13.2.5. Actividades de uso docente cuya altura de evacuación sea superior a 28 metros o 
la superficie total construida sea mayor de 5.000 m2. 

13.2.6. Actividades de uso residencial público (residencias y centros de día) cuya altura 
de evacuación sea superior a 28 metros o la superficie total construida sea mayor de 
1.500 m2. 

13.2.7. Hoteles, establecimientos de alojamiento turístico rural, bloques y conjuntos de 
apartamentos turísticos, campamentos de turismo, establecimientos de restauración y 
establecimientos de turismo, cuya altura de evacuación sea superior a 28 metros o la 
superficie total construida sea mayor de 1.500 m2, salvo que se incluyan en normativa 
específica. 

13.2.8. Cualquier otra que por la legislación estatal o autonómica así se determine. 

13.3. Aquellas actividades para las que haya de solicitarse un uso provisional según la normativa 
urbanística. 

13.4. Otras actividades 

13.4.1 Aplicación, a escala industrial, de barnices no grasos, pinturas, lacas y tintes de 
impresión sobre cualquier soporte, y la cocción y el secado correspondientes. 

13.4.2 Instalaciones de lavado con disolventes clorados que utilizan más de 1 tonelada por 
año de estos disolventes. 

13.4.3 Fabricación de hielo, a escala industrial. 

13.4.4 Envasado en forma de aerosoles que utilicen como propelente gases licuados del 
petróleo. 

13.4.5 Talleres y/o instalaciones en las que se realicen operaciones de pintura y/o 
tratamiento de superficies. 

13.4.6 Venta al detalle de carburantes/estaciones de servicio. 

13.4.7. Industria de manufactura de caucho y similares. 

13.4.8. Laboratorios de análisis y de investigación con una superficie superior a 75 m2 
(excluyendo despachos, almacenes y otras áreas auxiliares). 

13.4.9. Laboratorios industriales de fotografía. 
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13.4.10. Hornos crematorios 13.4.11. Campings y similares. 

13.4.12. Lavanderías industriales. 

13.4.13. Instalaciones para la limpieza en seco, con una superficie superior a 500 m2. 

13.4.14 Fabricación de circuitos integrados y circuitos impresos. 

13.4.15 Instalaciones y actividades para la limpieza de vehículos utilitarios. 

13.4.16 Pistas permanentes de carreras y de pruebas, para vehículos motorizados. 

13.4.17 Depuración de gas natural. 

13.4.18 Depuradoras de aguas residuales no incluidas en el anexo I. 

13.4.19 Fabricación a escala industrial de lámparas y material de alumbrado. 

13.4.20 Plantas embotelladoras, envasadoras, y/o dosificadoras, a escala industrial. 

13.4.21 Impresión gráfica y/o edición a escala industrial. 

13.4.22 Instalaciones para el lavado y engrase de camiones, vehículos pesados y 
maquinaria industrial. 

13.4.23 Actividad de explotación para el estacionamiento de camiones, vehículos pesados 
y maquinaria industrial. 
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 Declaración responsable para la apertura de estable cimientos comerciales 
ACC1 

 
Nota informativa 

 
Anexo o Catálogo de la Ley: Actividades incluidas e n el ámbito de aplicación de la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de liberalización de l comercio y de determinados servicios 
(establecimientos para comercio minorista y de pres tación de servicios, con una superficie útil de 
exposición y venta al público no superior a 750 m2,  siempre que no tengan impacto en el patrimonio 
histórico- artístico o en el uso privativo y ocupac ión de los bienes de dominio público) 
 
Las siguientes actividades se han identificado con las claves y en los términos establecidos por el Real Decreto 
1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 
 
Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confeccione s textiles 
Grupo 452. Fabricación de calzado de artesanía y a medida (incluido el calzado ortopédico). 
Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida. 
Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico con excepción del considerado producto sanitario. 
Grupo 454. Confección a medida de prendas de vestir y sus complementos. 
Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida. 
Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida. 
 
Agrupación 64. Comercio al por menor de productos a limenticios, bebidas y tabaco realizado en 
establecimientos permanentes  
Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 
Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de 
huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de 
huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.2. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-charcuterías, de carnes frescas 
y congeladas, despojos y toda clase de productos y derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza 
y de productos derivados de los mismos. 
Epígrafe 642.3. Comercio al por menor, en dependencias de venta de carnicerías-salchicherías, de carnes frescas 
y congeladas, despojos, productos procedentes de industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, 
adobados, tocino salado, embutidos de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características 
para los que estén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de 
los mismos. 
Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y congeladas, despojos y productos y 
derivados cárnicos elaborados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos derivados de 
los mismos. 
Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los 
mismos. 
Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos procedentes de animales de 
abasto, frescos y congelados. 
Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de caracoles. 
Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la acuicultura y de 
caracoles. 
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Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón. 
Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos. 
Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos. 
Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería. 
Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería. 
Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de helados. 
Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombones y caramelos. 
Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos, patatas fritas, productos 
de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y bebidas refrescantes. 
Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 
Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general. 
Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en 
establecimientos con vendedor. 
Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en régimen de 
autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie inferior a 120 metros 
cuadrados. 
Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de 
autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la superficie de su sala de ventas se halle 
comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados. 
 
Agrupación 65. Comercio al por menor de productos i ndustriales no alimenticios realizado en 
establecimientos permanentes 
Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y artículos de cuero. 
Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar, alfombras y similares 
y artículos de tapicería. 
Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado. 
Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería y corsetería. 
Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería. 
Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales. 
Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o productos sustitutivos, 
cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en general. 
Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confecciones de peletería. 
Grupo 652. Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y cosméticos de todas 
clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor de hierbas y plantas en herbolarios. 
Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética, limpieza, pinturas, 
barnices, disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de productos químicos. 
Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de artículos para la higiene y 
el aseo personal. 
Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios. 
Grupo 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la construcción. 
Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina). 
Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos electrodomésticos y otros 
aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía distinta de la eléctrica, así como de muebles de 
cocina. 
Epígrafe 653.3. Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo o reclamo (incluyendo 
bisutería y pequeños electrodomésticos). 
Epígrafe 653.4 Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y mobiliario de saneamiento. 
Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y marcos, tarimas y parquet 
mosaico, cestería y artículos de corcho. 
Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de bricolaje. 
Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar n.c.o.p. 
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Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de maquinaria. 
Accesorios y piezas de recambio. 

   Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres. 
   Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos terrestres. 
Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos. 
Epígrafe 654.4. Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o motor y deportivos. 
Epígrafe 654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del hogar, de oficina, 
médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos). 
Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de aire para toda clase de 
vehículos. 
Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres ordinarios de uso 
doméstico. 
Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus accesorios. 
Grupo 659. Otro comercio al por menor. 
Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas, billetes para 
coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales sueltos o en colecciones, fósiles, insectos, conchas, 
plantas y animales disecados. 
Epígrafe 659.2. Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos de oficina. 
Epígrafe 659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos y ópticos, excepto en 
los que se requiera una adaptación individualizada al paciente y fotográficos. 
Epígrafe 659.4. Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y escritorio, y artículos de 
dibujo y bellas artes. 
Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y bisutería. 
Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas deportivas de vestido, calzado 
y tocado. 
Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños animales. 
Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denominado «sex-shop». 
Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta Agrupación, excepto los que 
deben clasificarse en el epígrafe 653.9. 
 
Agrupación 69. Reparaciones 
Grupo 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y otros bienes de consumo. 
Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar. 
 
Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes  
Grupo 755. Agencias de viaje. 
Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes. 
Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por las agencias de viajes. 
 
Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros.  Actividades Inmobiliarias 
Grupo 833. Promoción inmobiliaria. 
Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos. 
Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones. 
Grupo 834. Servicios relativos a la propiedad inmobiliaria y a la propiedad industrial 
 
Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles 
Grupo 861. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza urbana. 
Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas. 
Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P. 
Grupo 862. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza rústica. 
 
Agrupación 97. Servicios personales 
Grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares. 
Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y artículos del hogar 
usados. 
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Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado. 
Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas. 

   Grupo 972. Salones de peluquería e institutos de belleza. 
   Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero. 
Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética. 
Grupo 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de fotocopias. 
Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos. 
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para copia de documentos. 
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras. 
Grupo 975. Servicios de enmarcación. 
 
Agrupación 43. Industria textil. 
Grupo 435. Fabricación de Géneros de punto. 
Epígrafe 435.2. Fabricación de calcetería. [Este epígrafe comprende la fabricación de medias (excepto 
ortopédicas), calcetines y prendas similares de todas clases, para señora, caballero y niños]. 
Grupo 439. Otras industrias textiles. 
Epígrafe 439.2. Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc. (Este epígrafe comprende la 
fabricación de fieltro con ganchillo o a presión, tejidos afieltrados; tules, encajes, bordados mecánicos y artículos 
similares; fabricación de telas no tejidas; tubos, fieltros, cinturones y cinchas de materias textiles; cintas, lazos, 
trenzas y pasamanería, etc.). 
 
Agrupación 44. Industria del cuero. 
Grupo 442. Fabricación de artículos de cuero y similares. 
Epígrafe 442.9. Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p. [Este epígrafe comprende la fabricación de 
artículos de cuero no especificados en otros epígrafes, tales como artículos de cuero para usos industriales 
(correas, tacos, tiratacos, etc.); artículos de guarnicionería (correajes, albardones, sillas de montar, látigos y 
fustas, etc.); artículos de botería (botas y corambres), talabartería, equipo militar, artículos de deporte, etc.; así 
como la fabricación de artículos a base de sucedáneos de cuero y repujado]. 
 
Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de p apel; artes gráficas y edición. 
Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica). 
Epígrafe 474.3. Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como multicopistas, fotocopias por 
procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de reproducción de planos, etc. 
 
Agrupación 49. Otras industrias manufactureras. 
Grupo 491. Joyería y bisutería. 
Epígrafe 491.1. Joyería. [Este epígrafe comprende el trabajo de piedras preciosas, semipreciosas y perlas 
(corte, tallado, pulido, etc.); acuñación de monedas; fabricación de joyas, orfebrería, cubertería, medallas y 
condecoraciones de metales preciosos, plata de Ley o metales comunes chapados, así como la fabricación de 
piezas y accesorios de joyería]. 
Epígrafe 491.2. Bisutería. [(Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de bisutería, emblemas, 
distintivos, escarapelas y similares y pequeños objetos de decoración (flores y frutos artificiales, plumas y 
penachos, etc.)]. 
Grupo 495. Industrias manufactureras diversas. 
Epígrafe 495.9. Fabricación de otros artículos n.c.o.p. (Este epígrafe comprende la fabricación de objetos, tales 
como artículos religiosos; artículos de marfil, ámbar, hueso, cuerno, nácar, coral, etc.; artículos en cera, parafina, 
pastas de modelar y similares; artículos para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, figurines, maniquíes, 
etc.; artículos de lujo para adorno. De este epígrafe quedarán excluidos de la aplicación de lo dispuesto en esta 
Ley los talleres de taxidermia, naturalistas, de disecar, preparaciones anatómicas y otras industrias 
manufactureras diversas no especificadas anteriormente). 
 
Agrupación 61. Comercio al por mayor. 
Grupo 615. Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero. 
Epígrafe 615.6. Galerías de arte. 
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Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, be bidas y  tabacos, realizado en 
establecimientos permanentes. 

   Grupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador. 
   Epígrafe 646.8. Comercio al por menor de artículos para fumadores. [Este epígrafe autoriza para realizar el 
comercio al menudeo, en pequeñas proporciones, de material de escribir, como carpetas, sobres y pliegos 
sueltos, plumas, lapiceros, bolígrafos, gomas, lacres, frascos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y 
postales, siempre que los artículos mencionados no contengan metales preciosos. (No incluye tabaco)]. 
Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general. 
Epígrafe 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y bebidas en régimen de 
autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la superficie de su sala de ventas sea igual o 
superior a 400 metros cuadrados. 
 
Agrupación 66. Comercio mixto o integrado ; comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial 
permanente (ambulancia, mercadillos y mercados ocasionales o periódicos); comercio en régimen de 
expositores en depósito y mediante aparatos automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de 
productos diversos. 
Nota a la Agrupación 66: No queda comprendida la venta ambulante, en la medida que necesariamente requiere 
de autorización por suponer ocupación del dominio público. 
Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor. 
Epígrafe 662.1. Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y cooperativas de consumo. 
Epígrafe 662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y bebidas, en 
establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1. 
Nota al grupo 662: No está comprendida en este grupo la venta de tabaco que tiene su régimen de autorización 
propio. 
Grupo 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos. 
 
Agrupación 69. Reparaciones. 
Grupo 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y otros bienes de consumo. 
Epígrafe 691.9. Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. 
NOTA: Este epígrafe comprende la reparación de bienes de consumo no especificados en los epígrafes 
anteriores de este grupo, tales como reparación de calzado y artículos de cuero y similares, así como la venta 
en pequeñas cantidades, con aplicación al calzado de betunes, cremas, trencillas, plantillas, calzadores y 
efectos análogos, suelas y tacones de goma, reparación de relojes, restauración de obras de arte y 
antigüedades, reparación y conservación de máquinas de escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos 
fotográficos y ópticos, instrumentos de música, juguetes, cuchillos, tijeras, paraguas, plumas estilográficas, 
muebles, etc. Asimismo este epígrafe faculta para el duplicado de llaves. 
 
Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas. 
Grupo 841. Servicios Jurídicos. 
Grupo 842. Servicios Financieros y contables. 
Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo…). 
Epígrafe 843.1. Servicios Técnicos de Ingeniería. 
Epígrafe 843.2. Servicios Técnicos de arquitectura y urbanismo. 
Epígrafe 843.5. Servicios Técnicos de delineación. 
Grupo 844. Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares. 
Grupo 849. Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p. 
Epígrafe 849.1. Cobros de deudas y confección de facturas. 
Epígrafe 849.2. Servicios mecanográficos, taquigráficos, de reproducción de escritos, planos y documentos. 
Epígrafe 849.3. Servicios de traducción y similares. 
Epígrafe 849.7. Servicios de gestión administrativa. 
 
Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles. 
Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor. 
Epígrafe 854.1. Alquiler de automóviles sin conductor. 
Epígrafe 854.2. Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de renting. 
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Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte sin conductor. 
Epígrafe 855.3. Alquiler de bicicletas. 
   Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo. 
Epígrafe 856.1. Alquiler de bienes de consumo. 
Epígrafe 856.2. Alquiler de películas de vídeo. 
 
Agrupación 93. Educación e investigación. 
Grupo 932. Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y educación superior. 
Epígrafe 932.1. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no superior. 
Epígrafe 932.2. Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior. 
Grupo 933. Otras actividades de enseñanza. 
Epígrafe 933.1. Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, aeronáuticos, etc. 
Epígrafe 933.2. Promoción de cursos y estudios en el extranjero. 
Epígrafe 933.9. Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y confección, mecanografía, 
taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y similares, n.c.o.p. 
 
Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales. 
Grupo 962. Distribución de películas cinematográficas y vídeos. 
Epígrafe 962.1. Distribución y venta de películas cinematográficas, excepto películas en soporte de cinta 
magnetoscópica. NOTA: Este epígrafe faculta para el alquiler de las películas. 
Grupo 966. Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos. 
Epígrafe 966.1. Bibliotecas y museos. 
 
Agrupación 97. Servicios personales. 
Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos. 
Grupo 979. Otros servicios personales n.c.o.p. 
Epígrafe 979.1. Servicios de pompas fúnebres. 
Epígrafe 979.2. Adorno de templos y otros locales. 
Epígrafe 979.3. Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales. 
Epígrafe 979.9. Otros servicios personales n.c.o.p. 
 
Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacio nados con el  espectáculo. Organización 
de Congresos, Parques o Recintos Feriales. 
Grupo 989. Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización de Congresos, 
Parques o Recintos Feriales. 
Epígrafe 989.1. Expedición de billetes de espectáculos públicos. 
 
Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas. 
Grupo 999. Otros servicios n.c.o.p. 
Locutorios. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE ART. 9 LEY 14/2010 
ACE1  

 
Nota Informativa: 

 
1.- Actividades que se tramitan mediante Declaració n Responsable del art. 9 Ley 14/2010: 
 
Con carácter general, será necesaria la presentación de declaración responsable para desarrollar cualquiera de las actividades 
contempladas en el ámbito de aplicación de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, SALVO  que se concurra alguno de los siguientes supuestos: 
a) Que se trate de espectáculos públicos y actividades recreativas que se realicen en un establecimiento público con un 

aforo superior a las 500 personas.  
b) En aquellos en que exista una especial situación de riesgo. Es decir, cuando el establecimiento, de acuerdo con lo 

indicado en la normativa técnica en vigor, disponga de algún recinto catalogado de riesgo alto o de una carga térmica 
global elevada.  

c) La legislación autonómica en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas expresamente determine 
que, por las especiales circunstancias que concurran, deba ser tramitada mediante autorización. 

 
2.- Documentación que acompaña la Declaración Respo nsable: 
 

1. Fotocopia del D.N.I./C.I.F. del interesado o representante, y poderes del representante, en su caso. 
2. En caso de realización de obras: Fotocopia de la licencia de obras o de la declaración responsable para la 

realización de obras, o señalamiento concreto del expediente municipal tramitado para la realización de obras 
Expte.____/_____. 

3. Dos ejemplares del proyecto/memoria de actividad firmado por un técnico competente y visado, si así 
procede, por el colegio profesional. 

4. Copia de la declaración de impacto ambiental, en su caso. 
5. Certificado final de obras emitido por un técnico u órgano competente visado, por el colegio profesional 

correspondiente. 
6. Certificado del Organismo de Certificación Administrativa (OCA), por el que se acredita el cumplimiento de 

los requisitos técnicos y administrativos exigidos por la normativa en vigor para la apertura de establecimientos 
públicos. 

7. Alternativamente al punto anterior, certificado emitido por un técnico u órgano competente y visado, si 
procede, por el colegio profesional por el que se acredita el cumplimiento de los requisitos técnicos y 
administrativos exigidos por la normativa en vigor para la apertura de establecimientos públicos. 

8. Certificado acreditativo de la suscripción de contrato de seguro, en los términos indicados en la Ley 
14/2010, de 3 de diciembre, es decir, según modelo del Anexo I del Decreto 143/2015. 

9. Copia del resguardo por el que se acredita el abono de las tasas municipales correspondientes. 
 
3.- Visita de Comprobación: 
 
Una vez presentada la Declaración Responsable, acompañada de toda la documentación mínima administrativa y técnica, ya 
sea en primera instancia o, tras el requerimiento de subsanación de deficiencias, el Ayuntamiento girará visita al 
establecimiento en el plazo de un mes.  
En el supuesto de que el titular o prestador haya presentado una Declaración Responsable sin que la misma haya sido objeto 
de requerimiento de subsanación de deficiencias o, siéndolo, el interesado haya aportado documentación tendente a 
subsanarlas y haya transcurrido un mes desde dicha presentación, podrá, bajo su responsabilidad, abrir el establecimiento 
previa comunicación al órgano competente mediante modelo normalizado de Comunicación Previa a la Apertura.  
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SOLICITUD AUTORIZACIÓN ACTIVIDAD ART. 10 LEY 14/201 0 

ACE3   
 

 
Nota Informativa: 

 
 
1.- Actividades que se tramitan mediante Solicitud d e Autorización del art. 10 Ley 14/2010: 
Será necesaria la presentación de solicitud de autorización para aquellas actividades en las que, estando contempladas en el 
ámbito de aplicación de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos, concurra  alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que se trate de espectáculos públicos y actividades recreativas que se realicen en un establecimiento público con un 
aforo superior a las 500 personas.  

b) Establecimientos con recinto o espacio calificado de riesgo alto. Se entenderá que un establecimiento dispone de un 
recinto o espacio catalogado de riesgo alto cuando en este sentido se cumplan los parámetros establecidos en el 
Código Técnico de la Edificación (Documento Básico SI. Las cocinas que, de acuerdo con lo establecido en el CTE-
DB SI, sobrepasen una potencia instalada de 50 kW., aun cuando dispongan del preceptivo sistema automático de 
extinción.  

c) Establecimientos con recito o espacio con carga térmica global elevada. Se considerá que un establecimiento dispone 
de un recinto o espacio con carga térmica global elevada cuando dicho recinto o espacio sobrepase los 400 
megajulios por metro cuadrado (MJ/m2). 

 2.- Contenido mínimo del Proyecto Técnico de activi dad: 

Los proyectos técnicos de los establecimientos sujetos al presente reglamento, deberán contener, al menos, los siguientes 
documentos: 

1. Memoria: contendrá descripción detallada de la actividad que se solicita e instalaciones que la conformen, cálculo 
motivado del aforo de acuerdo con la normativa vigente y justificación técnica, entre otros, de los apartados siguientes: 

a) Vías de evacuación y espacio exterior seguro. 

b) Salidas y recorridos de evacuación. 

c) Protecciones activas y pasivas contra el fuego, tales como instalaciones de protección contra incendios y 
resistencias al fuego de elementos estructurales y compartimentadores. 

d) Acabados de seguridad, tales como resbaladicidad, elementos transparentes o protecciones verticales y 
horizontales. 

e) Instalación eléctrica (alumbrado ordinario, de seguridad, suministros complementarios y otros). 

f) Dotaciones higiénicas y sanitarias. 

g) Ventilación y climatización. 

h) Eliminación de barreras arquitectónicas. 

i) En su caso, y cuando proceda, estudio acústico, estudio de impacto ambiental, informe para la declaración de 
Interés Comunitario o autorización del órgano competente en materia de Patrimonio Cultural, de acuerdo con la 
normativa sectorial en vigor. 

2. Documentación gráfica: contendrá, al menos los siguientes planos, debidamente acotados, en su caso: 
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a) Plano de emplazamiento, con indicación de anchos de vías públicas y justificación de espacio exterior seguro. 

b) Plano de cotas, superficies y aforos. 

c) Plano de distribución amueblado, con alzado y sección acotada, que contemple tanto zona de público como 
lavabos o demás zonas diferenciadas del local. 

d) Plano de instalación eléctrica, que incluya distribución en planta de sus elementos, y el esquema unifilar. 

e) Plano de instalación de ventilación y climatización. 

f) Plano descriptivo de la instalación de elementos de protección contra incendios activa como protección pasiva del 
local o recinto. 

 

3.- Comunicación Previa a la Comprobación Municipal:  
Una vez notificada por el Ayuntamiento la Resolución Expresa de la Solicitud de Autorización de la Actividad contenida en el 
presente escrito, y, cuando el interesado considere que ha cumplido las obligaciones exigidas en dicha Resolución Expresa, 
presentará una Comunicación Previa para que por los técnicos municipales se levante, en el plazo de un mes, la 
correspondiente Acta de Comprobación.  
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COMUNICACIÓN PREVIA A LA COMPROBACIÓN MUNICIPAL ART . 10  LEY 14/2010 

ACE4   
 

 
Nota Informativa: 

 

1.- Visita de comprobación: 

a) Dentro del mes desde la comunicación en forma : Del resultado de la visita del técnico municipal se levantará 
Acta de Comprobación que podrá ser Favorable o Desfavorable, procediendo el Ayuntamiento a otorgar o denegar 
la Licencia de Apertura.  

b) Transcurrido el mes desde la comunicación en for ma:  En el supuesto de que el titular o prestador haya 
presentado una  Comunicación previa a la Comprobación sin que la misma haya sido objeto de requerimiento de 
subsanación de deficiencias o, siéndolo, el interesado haya aportado  documentación tendente a subsanarlas y 
haya transcurrido un mes desde dicha presentación, podrá, bajo su responsabilidad, abrir el establecimiento previa 
notificación, en modelo normalizado previsto al efecto, al órgano competente. No obstante lo anterior, el 
Ayuntamiento deberá realizar la correspondiente comprobación. La visita de comprobación analizará el 
cumplimiento o no de la normativa vigente. 

Documentación a acompañar: 

• Certificado acreditativo de la suscripción de contrato de seguro de responsabilidad civil, en los términos 
indicados en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, es decir, según modelo del Anexo I del Decreto 143/2015 
de 11 de septiembre, del Consell. 

• Certificado final de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Profesional. 

• Certificado final de instalaciones suscrito por técnico competente, visado o, en defecto de visado, 
acompañado de declaración responsable sustitutiva de visado. 

2.- Comunicación completa con Certificado de OCA: 

En caso de que el interesado acompañe a la comunicación previa a la apertura, un Certificado de un Organismo 
de Certificación Administrativa (OCA), no será necesario girar visita de comprobación pudiendo el interesado, en 
este caso, proceder a la apertura del establecimiento.  
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NOTIFICACIÓN PREVIA A LA APERTURA ART. 10  LEY 14/2 010 
ACE5    

 
 

Nota Informativa: 
 
1.- Visita de comprobación: 

a) Dentro del mes desde la comunicación en forma : Del resultado de la visita del técnico municipal se levantará 
Acta de Comprobación que podrá ser Favorable o Desfavorable, procediendo el Ayuntamiento a otorgar o denegar 
la Licencia de Apertura.  

b) Transcurrido el mes desde la comunicación en for ma:  En el supuesto de que el titular o prestador haya 
presentado una  Comunicación previa a la Comprobación sin que la misma haya sido objeto de requerimiento de 
subsanación de deficiencias o, siéndolo, el interesado haya aportado  documentación tendente a subsanarlas y 
haya transcurrido un mes desde dicha presentación, podrá, bajo su responsabilidad, abrir el establecimiento previa 
notificación, en modelo normalizado previsto al efecto, al órgano competente. No obstante lo anterior, el 
Ayuntamiento deberá realizar la correspondiente comprobación. La visita de comprobación analizará el 
cumplimiento o no de la normativa vigente. 
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 DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA INSTALACIONES 

EVENTUALES, PORTÁTILES O DESMONTABLES  
ACE6   ART. 17  LEY 14/2010 

 
Nota Informativa: 

 
1.- Apertura de instalaciones eventuales, portátile s o desmontables: 
1.- Las instalaciones eventuales, portátiles o desmontables, así como los espectáculos públicos y actividades recreativas que 
pretendan desarrollarse o ubicarse en ellas, precisarán de la presentación de declaración responsable ante este 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre. 
2.- En dicha declaración se hará referencia al cumplimiento de las condiciones técnicas generales a que se refiere el artículo 4 
de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre y a la constitución del seguro obligatorio que se acreditará mediante Certificado expedido 
por la entidad aseguradora según modelo recogido en el Anexo I del Decreto 143/2015, de 11 de septiembre. 
 
2.- Documentación: 
1.- Certificado acreditativo de la suscripción de contrato de seguro de responsabilidad civil, en los términos 
indicados en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, es decir, según modelo del Anexo I del Decreto 143/2015, de 11 
de septiembre, del Consell. 
2.-   Memoria descriptiva del espectáculo o actividad a la que se destina la instalación, con inclusión de los datos 
del titular, justificación del emplazamiento propuesto e incidencia de la instalación en el entorno. 
3.-   Memoria técnica constructiva. 
4.-   Memoria de medidas contra incendios. 
5.-   Memoria del sistema y cálculo de evacuación. 
6.-   Memoria de instalaciones eléctricas. 
7.-   Documentación gráfica. 
8.-   Plan de autoprotección, o, en su caso, plan de actuación ante emergencias. 
9.-   El Ayuntamiento podrá requerir la constitución de fianza al amparo del art. 17 de la Ley 14/2010. 
 
3.- En caso de atracciones feriales (carruseles, nor ias, montañas rusas o similares) deberá aportarse, además, un 
Proyecto técnico de la atracción.  
 
4.- Visita de Comprobación: 
- Una vez presentada la Declaración Responsable, acompañada de toda la documentación mínima administrativa y técnica, ya 
sea en primera instancia o, tras el requerimiento de subsanación de deficiencias, el Ayuntamiento girará visita en el plazo de 
un mes.  
 
- En el supuesto de que el titular o prestador: 

a) Haya presentado una Declaración Responsable, con la antelación mínima de 1 mes a la puesta en funcionamiento, 
sin que la misma haya sido objeto de requerimiento de subsanación de deficiencias o, siéndolo, el interesado haya 
aportado documentación tendente a subsanarlas, y 

b) Haya transcurrido un mes desde dicha presentación, y  
c) La instalación no recaiga en vía pública, 

Podrá, bajo su responsabilidad, ejercer el espectáculo o actividad recreativa previa comunicación al órgano competente 
mediante modelo normalizado de Comunicación Previa a la Apertura de Instalación Eventual, Portátil o Desmontable, 
acompañando certificado de montaje de la atracción. 
 
5.- Puesta en funcionamiento:   
 
Antes de la puesta en funcionamiento el titular o prestador deberá presentar en el Ayuntamiento, Certificado de montaje de la 
atracción, suscrito por técnico competente y contar con el acta de comprobación favorable. 
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Actividades sujetas a la Ley 14/2010, de 3 de dicie mbre, de la Generalitat, de Espectáculos, Actividad es 
Recreativas y Establecimientos Públicos.  
 
 

ANEXO DE LA LEY: CATÁLOGO. 
 
 
1. ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Los espectáculos públicos se clasifican en: 
1.1. Espectáculos cinematográficos. 
Tienen por objeto la proyección en una pantalla de películas cinematográficas. Podrán disponer de servicio de 
cafetería. Las exhibiciones se realizarán en: 

1.1.1. Cines. Locales cerrados y cubiertos, acondicionados especialmente para su uso. Dispondrán de 
patio de butacas. 
1.1.2. Cines de verano. Recintos cerrados y descubiertos acondicionados especialmente para su uso. 
Deberán disponer de asientos fijos o móviles. 
1.1.3. Autocines. Recintos cerrados y descubiertos, donde los espectadores se sitúan preferentemente en 
el interior de su vehículo para el visionado de la película. 

1.2. Espectáculos teatrales y musicales. 
Tienen por objeto la representación de obras teatrales y espectáculos musicales en directo, sin perjuicio de 
que las obras teatrales puedan ir acompañadas de música instrumental o vocal, interpretada por los mismos 
actores o por persona o personas distintas, bien sea en directo o grabada previamente. Podrán disponer de 
servicio de cafetería. Se pueden desarrollar en: 

1.2.1. Teatros. Locales cerrados dotados de escenario, caja escénica y camerinos, donde los 
espectadores se sientan preferentemente en patio de butacas. 
1.2.2. Anfiteatros. Recintos cerrados y descubiertos donde los espectadores se sitúan preferentemente en 
gradas. Estarán dotados de escenario y camerinos. 
1.2.3. Auditorios. Recintos acondicionados especialmente para ofrecer actuaciones musicales, debiendo 
disponer de escenario y camerinos. 
1.2.4. Salas multifuncionales. Recintos acondicionados especialmente para ofrecer actuaciones 
musicales, teatrales y/o proyecciones cinematográficas. Deberán disponer de escenario, camerinos y 
servicio de guardarropía. 
1.2.5. Cafés teatro, cafés concierto, cafés cantante. Establecimientos en los que se desarrollan 
actuaciones musicales, teatrales o de variedades en directo, sin pista de baile para el público, pudiendo o 
no disponer de escenario y camerinos, y en los que se ofrece exclusivamente servicio de bebidas. 

1.3. Espectáculos taurinos. 
Tienen por objeto la lidia de toros, novillos o becerros por profesionales taurinos debidamente inscritos en el 
registro oficial correspondiente, o, en su caso, por personas aficionadas. Se regirán por su normativa 
específica y se efectuarán en: 

1.3.1. Plazas de toros fijas o permanentes. 
1.3.2. Plazas de toros no permanentes. 
1.3.3. Plazas de toros portátiles. 

1.4. Espectáculos circenses. 
Consistentes en la realización de espectáculos de habilidad y de riesgo, en los que pueden intervenir 
animales. Se desarrollarán en: 

1.4.1. Circos. Instalaciones fijas o portátiles, con graderíos para los espectadores. 
 
2. ACTIVIDADES RECREATIVAS 

Las actividades recreativas se clasifican en: 
2.1. Actividades culturales 
Su objeto es la realización de actividades culturales, intelectuales y artísticas. Se realizarán en: 

2.1.1. Salas de conferencias. Locales preparados para reunir a un público que asiste a actividades de tipo 
cultural, como disertaciones, mesas redondas, congresos y debates, disponiendo de asientos fijos con o 
sin entarimado. 
2.1.2. Museos y salas de exposiciones. Locales destinados a la exhibición y presentación al público de 
pintura, escultura, fotografía, libros o cualquier otro tipo de objeto mueble. 
2.1.3. Salas polivalentes. Locales sin asientos fijos donde se pueden realizar actividades de 
características distintas pero con un fundamento común, como son las reuniones sociales, culturales o 
festivas. 
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2.2. Actividades taurinas 
2.2.1. Tentaderos. Instalaciones fijas con o sin graderíos para espectadores, especialmente destinadas a 
probar o tentar reses bravas. 
2.2.2. Escuelas taurinas. Instalaciones fijas dedicadas a impartir enseñanzas taurinas a los alumnos. 

2.3. Actividades deportivas. 
Actividades consistentes en la realización de pruebas, competiciones y la práctica de cualquier deporte, bien 
sean realizadas por deportistas profesionales, aficionados, o con carácter público o privado. Se realizarán en: 

2.3.1. Campos de deporte, estadios. Recintos no cubiertos o cubiertos total o parcialmente, con gradas 
para el público, para la práctica de uno o más deportes. 
2.3.2. Pabellones deportivos. Recintos cubiertos, destinados a actividades físico-deportivas que impliquen 
la práctica de algún deporte, podrán disponer o no de gradas. 
2.3.3. Instalaciones deportivas. Recintos cerrados y descubiertos acondicionados para realizar prácticas 
deportivas, sin que la asistencia de público sea su finalidad principal. 
2.3.4. Gimnasios. Locales provistos de aparatos e instalaciones adecuados para practicar gimnasia y 
otros deportes. 
2.3.5. Piscinas de uso colectivo. Recintos cerrados, cubiertos o no, constituidos por uno o más vasos y 
cuyo uso principal sea el recreativo o de ocio (baño o natación). Podrán ser utilizadas por el público en 
general o por comunidades privadas donde la capacidad del conjunto de sus vasos suponga un aforo 
igual o superior a 100 personas. Podrán disponer de instalaciones accesorias como bar o restaurante. 
2.3.6. Piscinas de competición. Instalaciones cubiertas o no, con gradas para el público, que constan de 
uno o varios vasos y cuyo uso principal sea el de practicar deportes acuáticos. 
2.3.7. Boleras y billares. Instalaciones destinadas al desarrollo de estas actividades con independencia de 
que se efectúen con carácter deportivo o de ocio. Podrán disponer de servicio de cafetería para sus 
usuarios. 

2.4. Actividades feriales y parques de atracciones. 
Instalaciones fijas o portátiles en las que se ofrecen atracciones para el uso del público, pudiendo disponer de 
elementos mecánicos, tales como carruseles, norias, montaña rusa, etcétera, junto a servicios 
complementarios. 
Podrán ser: 

2.4.1. Parques de atracciones. 
2.4.2. Parques temáticos. 
2.4.3. Ferias. 
2.4.4. Parques Acuáticos. Recinto acotado, con control de acceso de público, constituido por diversas 
instalaciones o atracciones acuáticas, susceptibles de ser utilizadas por el público en contacto con el 
agua, pudiendo disponer de cafeterías o restaurantes. 
2.4.5. Establecimientos de juegos de estrategias con armas simuladas. Recintos destinados a la 
realización de juegos entre contrincantes mediante armas con munición inofensiva para las personas. 
Podrá realizarse en recintos cerrados y cubiertos o en espacios abiertos y acotados, debiendo disponer 
en cualquier caso de vestuarios y aseos. 

2.5. Establecimientos infantiles. 
Establecimientos dedicados al ocio infantil, de forma habitual y profesional, dotados de juegos infantiles, 
pudiendo disponer de servicio de cafetería para los usuarios de los mismos. 

2.5.1. Ludotecas. 
2.6. Actividades recreativas y de azar. 
Establecimientos en los que se arriesgan cantidades de dinero en función del resultado de un acontecimiento 
futuro e incierto. Estarán sujetos a la normativa vigente en materia de juego. Se clasifican, según su modalidad 
en: 

2.6.1. Casinos de juego. 
2.6.2. Salas de bingo. 
2.6.3. Salones recreativos de máquinas de azar, tipo B. 
2.6.4. Salones recreativos de máquinas de azar, tipo A. 
2.6.5. Salones de juego. 
2.6.6. Tómbolas y similares. 
2.6.7. Salones cíber y similares. 

2.7. Actividades de ocio y entretenimiento. 
2.7.1. Salas de fiestas. Establecimientos especialmente preparados para ofrecer desde un escenario 
actuaciones de variedades o musicales fundamentalmente en directo. Dispondrán de pistas de baile para 
el público y éste seguirá las actuaciones desde lugares distribuidos alrededor de la pista de baile o del 
escenario, pudiendo ofrecer servicio de cocina. Dispondrán de guardarropía y camerinos. C
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2.7.2. Discotecas. Establecimientos especialmente preparados en los que, además de servir bebidas, se 
disponga de una o más pistas de baile para el público, sin ofrecer actuaciones en directo. Dispondrán de 
guardarropía. 
2.7.3. Salas de baile. Locales preparados en los que, además de servirse bebidas, dispongan de una 
pista de baile, pudiendo ofrecer actuaciones musicales en directo. Dispondrán de escenario, camerinos y 
guardarropía, y, en su caso, de zonas de mesas y sillas para el descanso y consumo de los clientes. 
Se considera pista de baile, a los efectos de este catálogo, el espacio especialmente delimitado y 
destinado a tal fin, desprovisto de obstáculos constructivos o de mobiliario y de dimensiones suficientes 
como para circunscribir en él un círculo de diámetro mínimo de siete metros. 
2.7.4. Pubs. Establecimientos dedicados exclusivamente al servicio de bebidas. Pueden disponer de 
ambientación musical exclusivamente por medios mecánicos. Podrán disponer de servicio de karaoke. 
2.7.5. Ciber-café. Establecimientos dedicados al servicio de bebidas y dotados de equipos informáticos 
individuales o en red conectados a internet. 
Queda prohibida la entrada a los menores de 18 años cuando en ellos se sirvan bebidas alcohólicas, así 
como cuando las conexiones a las redes informáticas de internet no tengan ningún tipo de limitación 
referida a la edad del usuario. 
2.7.6. Establecimientos de exhibiciones especiales. Establecimientos especialmente preparados para 
exhibir películas por cualquier medio mecánico o para realizar actuaciones en directo, y donde el 
espectador puede ubicarse en cabinas individuales o sistema similar. 

2.8. Actividades hosteleras y de restauración. 
A efectos de este catálogo son actividades de hostelería y restauración las que tienen por objeto la prestación 
de servicio de bebidas y comida elaborada para su consumo en el interior de los locales. Se realizarán en: 

2.8.1. Salones de banquetes. Establecimientos destinados a servir a los clientes, comidas y bebidas, a 
precio concertado, para ser consumidas en fecha y hora predeterminadas, en servicio de mesas en el 
mismo local. 
Pueden realizar actividades de baile posterior a la comida, siempre que reúnan las debidas condiciones 
de seguridad e insonorización. 
2.8.2. Restaurantes. Establecimientos destinados específicamente a servir comidas al público en 
comedores, cualesquiera que sea su denominación (asadores, casa de comidas, pizzerías, 
hamburgueserías). 
2.8.3. Café, bar. Establecimientos dedicados a expedir bebidas para ser consumidas en su interior, tanto 
en barra como en mesas. Podrán servir tapas, bocadillos, raciones, etc., siempre que su consumo se 
realice en las mismas condiciones que el de las bebidas. 
2.8.4. Cafeterías. Establecimientos destinados para que el público pueda consumir bebidas o comidas 
indistintamente en barra o en mesas. 
2.8.5. Establecimientos públicos ubicados en zona marítimo-terrestre. Establecimientos en los que, previa 
licencia o autorización administrativa concedida por el ayuntamiento de acuerdo con la normativa de 
costas y demás regulación sectorial, se realicen las actividades propias de los mismos como servicio de 
comidas o bebidas. 
2.8.6. Salón-lounge. Establecimientos destinados al servicio de bebidas y, en su caso, comidas para ser 
consumidos en barra o en mesas. Podrán contar con sistema de reproducción para amenización musical 
y con servicio de cocina en relación con su objeto. 

 
3. EXHIBICIÓN DE ANIMALES 

Los establecimientos donde se exhiben animales se clasificarán en: 
3.1. Parques zoológicos. Recintos acotados en los que se guardan o exhiben animales en estado de libertad o 
en instalaciones cerradas. 
3.2. Acuarios. Lugares cerrados donde se exhiben reptiles y fauna acuática, disponiendo de instalaciones con 
agua. 
3.3. Safari-park. 

 
4. FESTEJOS Y CELEBRACIONES POPULARES 

4.1. Bous al carrer. Festejos taurinos tradicionales consistentes, en general, en la suelta en establecimientos 
cerrados o en la vía pública de reses para fomento o recreo de la afición sin que lleven aparejada su lidia. Se 
regularán por su normativa específica. 
4.2. Recintos taurinos. Instalación cerrada de carácter preferentemente eventual, con la adecuada solidez y 
seguridad, destinada de manera exclusiva a la realización de festejos taurinos tradicionales (bous al carrer). 
Se regularán por su normativa específica. 
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4.3. Fiestas populares. Actividades que se celebran, generalmente, al aire libre, con motivo de las fiestas 
patronales o celebraciones populares, con actuaciones musicales, bailes, tenderetes, fuegos artificiales, 
hostelería y restauración. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 


